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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve.
		
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00196/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Secretaría de Educación, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

El once de diciembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Secretaría de Educación, misma que fue registrada con número de folio 00903/SE/IP/2018, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Quiero que me expliquen cuales son las funciones de los profesores: Rogelio Hernández Robles, Edgar Vázquez, Ana Lilia Verá, Ana Lourdes Molina, Idania García, Tomas Flores, Carlos Quiroz, Yadira García, Nayeli Lopez que laboran en la Dirección General de Educacion Normal (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX
La solicitud de información, fue interpuesta en términos del artículo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precepto jurídico que determina que las solicitudes anónimas serán procedentes para su trámite. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha quince de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00903/SE/IP/2018, en los términos siguientes:

… se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha catorce de enero de dos mil diecinueve signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, así mismo se anexan archivos con información remitida por el Servidor Público Habilitado.

Adjuntó dos archivos electrónicos con el contenido que se describe a continuación:

· RESPUESTA ACUERDO 009030001: Contiene el oficio número 20531A000/0048/UT/2019, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual hace de conocimiento que la información que obra en los archivos de la dependencia, ya se encuentra disponible para su consulta pública en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
· RESPUESTA ACUERDO SPH 009030001: Contiene el oficio número 205120000/054/2019, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Educación Normal y Fortalecimiento Profesional, por medio del cual informa que las funciones de Rogelio Hernández Robles, Edgar Vázquez, Ana Lilia Verá, Ana Lourdes Molina, Idania García, Tomas Flores, Carlos Quiroz, Yadira García Nayeli López, todas las personas mencionadas cubren actividades de auxiliar de la Dirección General.

V. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diecinueve de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto, el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Quiero que me explique las funciones diarias de los Docentes Rogelio Hernandez, Ana Lilia Vera, Edgar Vazquez, Ana Lourdes Molina, Yadira Garcia, Tomas Flores, Carlos Quiroz, Idania Garcia, funciones y cargo al interiores de la Dirección General de Educación Normal y Fortalecimiento Profesional (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
la respuesta que me dan no atienen mi pregunta (Sic.)

VI. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha diecinueve de enero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00196/INFOEM/IP/RR/2019, al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha veinticinco de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Secretaría de Educación, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes en la misma fecha a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Con fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto un archivo electrónico remitido por el Sujeto Obligado, los cuales consisten en lo siguiente:

· informe: Contiene el oficio número 20531A000/00202/UT/2019, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación, por medio del cual de manera sustancial, previa descripción de los antecedentes de la solicitud, informa que:

Los motivos de inconformidad expuestos por el recurrente son inoperantes e infundados, toda vez que en fecha quince de enero de dos mil diecinueve se le notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense los oficios mediante los cuales se dio atención de manera puntual y completa a la solicitud de información pública número 00903/SE/IP/2018.
…
Resaltando que las actividades (que realizan las personas referidas en la solicitud) son propias de las necesidades del servicio que se requiera en la Dirección General, lo cual se fundamenta en el artículo 12 del reglamento Interior de la Secretaría de Educación.

Por otra parte, es de precisar que el recurrente al variar la redacción de su solicitud de información original y el tipo de información que solicita, realiza una plus petitio; sin embargo, bajo el principio de máxima publicidad se precisa al recurrente que las funciones establecidas para cada unidad administrativa, están establecidas en el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, el trece de junio de dos mil diecisiete, mismo que se anexa a estas manifestaciones, con el fin de brindar mayor información al ahora recurrente respecto de las funciones que se realizan día a día en la Dirección General de Educación Normal y Fortalecimiento Profesional.

· Manual General SE: Contiene el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación.

Es importante mencionar que mediante Acuerdo de fecha cuatro de marzo del año dos mil diecinueve, se dio vista al Recurrente del Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado, así como del documento que adjuntó al mismo, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de las mismas, manifestara lo que a su derecho convenga.

d) Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones.

e) Ampliación del plazo para resolver: El once de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el recurso de revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el doce de marzo de dos mil diecinueve.

f) Cierre de instrucción: El doce de marzo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó por la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El Recurrente se desista expresamente;
2. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, que hubiera fallecido o que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso. 

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción V, del artículo 192 de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el el Recurso de Revisión quede sin materia. Ello, toda vez que mediante su Informe Justificado el Sujeto Obligado informó el fundamento de la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00903/SE/IP/2018.

Así, con la finalidad de demostrar que el acto descrito deja sin materia el Recurso de Revisión materia de la presente Resolución, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

En este sentido, del análisis al requerimiento de información se advierte que el Particular solicitó se le expliquen las funciones de las personas referidas en su solicitud que laboran en la Dirección General de Educación Normal.

En respuesta el Sujeto Obligado informó que todas las personas mencionadas en la solicitud realizan actividades de auxiliar de la Dirección General de Educación Normal y Fortalecimiento Profesional.

Inconforme con la respuesta, el Particular presentó Recurso de Revisión ante este Instituto, en el que manifestó como agravio requerir al Sujeto Obligado que le explique las funciones diarias de las personas que menciona en la solicitud de acceso a la información con número de folio 00518/UAEM/IP/2018, argumentó que se la respuesta proporcionada no atiende su pregunta.

De lo anterior, se advierte que el Particular amplió su solicitud y mencionó requerir que le expliquen las funciones diarias de las personas que referidas, periodicidad que no fue requerida en la solicitud de origen, por lo que se configura una plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII, del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando la Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. Por lo cual el requerimiento realizado a través del medio de impugnación configura un nuevo contenido que pretende ampliar la solicitud, situación que no será sujeta de análisis por resultar improcedente.

Asimismo, con base en el artículo 181, párrafo cuarto, de la Ley de la materia, que permite a este Instituto aplicar la suplencia de la queja a favor del Recurrente, se advierte que este se inconformó por considerar que la entrega de información por parte del Sujeto Obligado no corresponde con lo solicitado.

Sirve como criterio orientador la jurisprudencia administrativa 1a./J. 17/2000, emanada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual dicta lo siguiente:
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PROCEDENCIA. Para que proceda la suplencia de los conceptos de violación deficientes en la demanda de amparo o de los agravios en la revisión, en materias como la administrativa, en términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, se requiere que el juzgador advierta que el acto reclamado, independientemente de aquellos aspectos que se le impugnan por vicios de legalidad o de inconstitucionalidad, implique además, una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o al particular recurrente. Se entiende por "violación manifiesta de la ley que deje sin defensa", aquella actuación en el auto reclamado de las autoridades responsables (ordenadoras o ejecutoras) que haga visiblemente notoria e indiscutible la vulneración a las garantías individuales del quejoso, ya sea en forma directa, o bien, indirectamente, mediante la transgresión a las normas procedimentales y sustantivas y que rigen el acto reclamado, e incluso la defensa del quejoso ante la emisión del acto de las autoridades responsables. No deben admitirse para que proceda esta suplencia aquellas actuaciones de las autoridades en el acto o las derivadas del mismo que requieran necesariamente de la demostración del promovente del amparo, para acreditar la ilegalidad o inconstitucionalidad del acto, o bien, de allegarse de cuestiones ajenas a la litis planteada, porque de ser así, ya no se estaría ante la presencia de una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o agraviado.
 
Así, de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se actualiza las causales de procedencia señaladas en el artículo 179, fracciones VI y XIII, de la Ley en cita, pues del análisis a los argumentos vertidos por el Recurrente en su Recurso de Revisión se advierte que se inconformó porque la entrega de la información no corresponde con lo solicitado, asimismo, se observó la falta de fundamentación y motivación en la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.

No obstante, es menester señalar que a través de la presentación de su Informe Justificado, el Sujeto Obligado dio atención a lo manifestado por el Recurrente, al remitir un archivo electrónico mediante el cual, de manera sustancial, informó lo siguiente:
…
Los motivos de inconformidad expuestos por el recurrente son inoperantes e infundados, toda vez que en fecha quince de enero de dos mil diecinueve se le notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense los oficios mediante los cuales se dio atención de manera puntual y completa a la solicitud de información pública número 00903/SE/IP/2018.
…
Resaltando que las actividades (que realizan las personas referidas en la solicitud) son propias de las necesidades del servicio que se requiera en la Dirección General, lo cual se fundamenta en el artículo 12 del reglamento Interior de la Secretaría de Educación.

… bajo el principio de máxima publicidad se precisa al recurrente que las funciones establecidas para cada unidad administrativa, están establecidas en el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, el trece de junio de dos mil diecisiete, mismo que se anexa a estas manifestaciones, con el fin de brindar mayor información al ahora recurrente respecto de las funciones que se realizan día a día en la Dirección General de Educación Normal y Fortalecimiento Profesional.
 (Énfasis añadido)

Como se puede advertir, si bien en un primer momento, la respuesta del Sujeto Obligado careció de fundamentación y motivación respecto a lo informado al Particular, a través de su Informa Justificado la Secretaría de Educación proporcionó la información solicitada por el Particular y dio contestación a su requerimiento, al informar que con fundamento en el artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, las personas referidas en la solicitud de acceso a la información con número de folio 00903/SE/IP/2018, realizan actividades de auxiliar de la Dirección General de Educación Normal y Fortalecimiento Profesional.

Al efecto, es oportuno señalar que este Instituto llevó a cabo la revisión de la normatividad aplicable, de la cual destaca que el referido artículo del Reglamento Interior del Sujeto Obligado, a la letra señala:

Artículo 12.- Al frente de cada dirección general, habrá un director general, quien se auxiliará de los directores de área, subdirectores, jefes de departamento y demás servidores públicos que las necesidades del servicio requieran, de acuerdo a la organización interna aprobada por el Secretario y al presupuesto de egresos correspondiente.
(Énfasis añadido)

Asimismo, el Sujeto Obligado refirió que las funciones establecidas para cada unidad administrativa, están determinadas en el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, el trece de junio de dos mil diecisiete, mismo que se anexó a su Informe, con el fin de brindar mayor certeza al Recurrente respecto de las funciones que se realizan día a día en la Dirección General de Educación Normal y Fortalecimiento Profesional.

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de información realizada por el Particular y proporcionó la información que genera y obra en sus archivos, al hacer de conocimiento de este que las personas de las cuales se requiere conocer las actividades que realizan, son auxiliares de la Dirección General de Educación Normal y Fortalecimiento Profesional y sustentó su argumento en la facultad legal que tienen los directores generales para auxiliarse de los servidores públicos que las necesidades del área o servicio requieran.

Asimismo, detalló que las facultades de cada área están descritas en el Manual General de Organización de la propia Secretaría, instrumento normativo que señala que la Dirección General de Educación Normal y Fortalecimiento Profesional, tiene por objeto coordinar la operación de los servicios de Educación Normal y Posgrado y la Profesionalización de Docentes del Subsistema Educativo Estatal, así como promover e impulsar políticas para el fortalecimiento de las funciones sustantivas propias de las Instituciones de Educación Normal. De igual manera, puntualiza como funciones de la referida Dirección, las siguientes:

· Organizar estudios de Licenciatura y Posgrado en todas sus modalidades para la formación y fortalecimiento profesional del personal docente de educación obligatoria y normal.
· Supervisar las acciones de desarrollo profesional del personal académico en cumplimiento al incremento de la calidad de los servicios educativos que ofrece la Subsecretaría de Educación Básica y Normal.
· Impulsar y celebrar acuerdos de colaboración con universidades, centros de investigación, Instituciones de Educación Normal, centros escolares, centros de documentación y demás instituciones públicas, sociales y privadas, nacionales y extranjeras, para el fortalecimiento de los servicios de educación normal.
· Dirigir y supervisar la instalación y operación de los Centros de Maestros para las y los docentes adscritos al Subsistema Educativo Estatal.
· Establecer políticas para el fortalecimiento de planes y programas de estudio y tareas inherentes de las Instituciones de Educación Normal, con el visto bueno de las autoridades educativas superiores.
· Promover e impulsar programas de intercambio, movilidad académica e internacionalización; la articulación y vinculación entre los niveles educativos, instituciones de Educación Normal y Educación Superior, organismos gubernamentales y no gubernamentales, organizaciones y otros sectores de la sociedad, para el fortalecimiento profesional del personal docente, alumnas y alumnos de Educación Normal.
· Dar seguimiento a los movimientos administrativos del personal docente de las Instituciones de Educación Normal, con base en la normatividad vigente.
· Supervisar el fortalecimiento profesional de las y los docentes, con base en las políticas, lineamientos y criterios expedidos por las autoridades educativas federales y estatales, tendientes a mejorar y facilitar la superación profesional.
· Supervisar la aplicación de normas y procedimientos académico–administrativos para el aseguramiento de la calidad en los procesos de formación y desarrollo profesional del personal docente.
· Dar seguimiento a la aplicación de los recursos asignados por programas federales y estatales, para la adecuación de la infraestructura de las Instituciones de Educación Normal, en congruencia con las políticas federales y estatales.
· Dirigir y supervisar las acciones de evaluación y la factibilidad de los servicios de educación normal, estudios de posgrado e investigación educativa en el Subsistema Educativo Estatal.
· Dirigir, supervisar y evaluar las propuestas de publicaciones y materiales de apoyo didáctico, para la impartición de educación normal en la entidad, de conformidad con el plan y programas de estudio vigentes.
· Validar la acreditación, registro, certificación y titulación de las alumnas y alumnos de Educación Normal y Posgrado.
· Coadyuvar en la supervisión y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones y criterios que regulan las relaciones entre la Secretaría y los planteles particulares que imparten Educación Normal, con autorización o reconocimiento de validez oficial.
· Autorizar las acciones de formación continua de los docentes del Subsistema Educativo Estatal en los Centros de Maestros.
· Vigilar los contenidos que se difundan a través de los sitios web, redes sociales, editoriales y medios radiofónicos, con apego a las políticas establecidas.
· Supervisar la vinculación de las bibliotecas de las Instituciones de Educación Normal y de la Biblioteca Pedagógica del Estado de México, para fortalecer el trabajo académico.
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

Bajo este contexto, se advierte que el Sujeto Obligado hizo de conocimiento del Particular que las actividades de las personas de su interés consisten en auxiliar a la Dirección General de Educación Normal y Fortalecimiento Profesional en el cumplimiento de sus funciones y remitió al Recurrente el Manual de Organización en el que se describen las funciones aludidas, por lo que los servidores públicos mencionados coadyuvan en la ejecución de las atribuciones encomendadas a la Dirección General descrita por el Particular.

Asimismo, es oportuno mencionar que el Sujeto Obligado proporcionó la información requerida por el ahora Recurrente y en el estado en que la tiene, tal como lo señala el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al determinar que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera, obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Fortalece lo anterior, el hecho de que tanto en la solicitud de información como en el Recurso de Revisión, el Particular requiere se le “expliquen” las funciones que realizan las personas que describe, de lo cual se advierte que si bien no menciona el documento al que pretende tener acceso pero sí precisa la información de su interés, de tal suerte que el Sujeto Obligado dio la interpretación de expresión documental a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, de acuerdo con el Criterio 16/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, el cual refiere que:

Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.

De acuerdo con lo expuesto, la información proporcionada por el Sujeto Obligado cumple con la solicitud original y con el motivo de inconformidad del Recurrente.

Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°,z fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  los cuales disponen que: uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
 
Aunado a lo anterior, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.

Conforme a lo expuesto, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en la prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.
 
Lo anterior es acorde con los artículos 12, 24 último párrafo y 160, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
 
De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc.
 
Robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, que se cita a continuación:
 
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
 
De acuerdo con lo expuesto, la Secretaría de Educación no está obligada a elaborar un documento específico que se adecue a las pretensiones del Particular, por el contrario, está constreñida a entregar el documento que dé cuenta de lo solicitado, que conforme a sus facultades deba elaborar y documentar, que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, situación que aconteció en el asunto que nos ocupa, toda vez que el Sujeto Obligado hizo entrega de las expresiones documentales que atienden el requerimiento realizado por el ahora Recurrente.

Bajo este contexto, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que determina que el recurso será sobreseído cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia.

En este sentido, vía Informe Justificado el Sujeto Obligado hizo entrega de la información solicitada, acto que deja sin materia el Recurso de Revisión que nos ocupa. Por lo tanto, toda vez que la existencia y subsistencia de un litigo, implica un conflicto u oposición de intereses entre las partes, lo cual constituye la materia del proceso, cuando dicha circunstancia desaparece, en virtud de que, como en el presente caso, este Instituto como máxima autoridad en la materia dentro de la Entidad, ha corroborado la entrega del Sujeto Obligado de la información solicitada por el Recurrente, la controversia queda sin materia.

TERCERO. Decisión. 

Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el Recurso de Revisión 00196/INFOEM/IP/RR/2019, por quedar sin materia. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 00196/INFOEM/IP/RR/2019, por quedar sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado Secretaría de Educación.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la Resolución de fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 00196/INFOEM/IP/RR/2019.
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